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en el(los) día(s) y hora(s) indicado(s) en la relación que se 
cita, a fin de proceder al levantamiento de las Actas Pre-
vias a la Ocupación, sin perjuicio de trasladarse al terre-
no si se estima necesario, en las que se harán constar el 
bien o derecho expropiable, sus titulares, y demás datos 
y manifestaciones que aporten los presentes, en orden a 
la valoración de los daños y perjuicios que se causen por 
la rápida ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, perso-
nalmente o bien representados por persona debidamen-
te autorizada para actuar en su nombre, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad, Documento 
Nacional de Identidad y el último recibo del Impuesto so-
bre Bienes Inmuebles que corresponda al bien afectado, 
pudiendo hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a 
su costa, de Perito y un Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo 
titulares de derechos o intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir en 
la relación, podrán formular alegaciones por escrito ante 
esta Delegación Provincial hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas, a los solos efectos 
de subsanar posibles errores y omisiones que se hayan 
podido padecer al relacionar los bienes afectados por la 
urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previs-
to en el art. 59 de la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en la norma 
segunda del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y 
aquellos propietarios respecto de quienes sea ignorado 
su paradero.

RELACIÓN QUE SE CITA

Día: 18.10.07

Horas Fincas Propietarios Superficie m2

12,00 1 Manilito Colón, S.L. 571,87

Cádiz, 11 de septiembre de 2007.- El Delegado, P.D. 
(D. 21/1985 de 5.2), la Secretaria General, Encarnación 
Velázquez Ojeda.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se hace 
pública Resolución en relación con el expediente 
de concesión de subvención referente a Actuación 
Protegida de Suelo. 

RESOLUCIÓN DEL DELEGADO PROVINCIAL DE LA 
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 
DE MÁLAGA EN RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN AL INSTITUTO MUNICI-
PAL DE LA VIVIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA, 
REFERENTE A LA ACTUACIÓN PROTEGIDA DE SUELO 
EN LA MODALIDAD DE URBANIZACIÓN PARA SU INME-
DIATA EDIFICACIÓN DEL PLAN ANDALUZ DE VIVIENDA 
Y SUELO 2003-2007 DENOMINADA SUP-T-12 «SOLIVA 

ESTE», EN MÁLAGA

1.º Conceder al Instituto Municipal de la Vivienda 
del Ayuntamiento de Málaga la subvención prevista en 
el artículo 41 del Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, 
para la financiación de la actuación protegida en materia 
de suelo para la modalidad de urbanización e inmediata 

edificación denominada SUP-T-12 «Soliva Este», por un 
importe de 1.920.000,00 euros.

2.º Conceder al Instituto Municipal de la Vivienda del 
Ayuntamiento de Málaga la subvención correspondien-
te a la ayuda complementaria de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía prevista en el artículo 127 del Decreto 
149/2003, de 10 de junio, para la financiación de la citada 
actuación, por un importe de 2.333.746,44 euros. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, en el plazo de un mes desde el día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se considere pertinente.

Málaga, 5 de septiembre de 2006.- La Delegada, 
Josefa López Pérez. 

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2007, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuel-
to dar publicidad a la subvención concedida con cargo al 
Programa Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 
21 de enero de 2004, por la que se establecen las bases 
de concesión de ayudas para las Corporaciones Locales, 
los Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y 
Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas calificadas 
como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como 
I+E Ayudas por Contratación indefinida.

Expt.: CA/CI/5/2007.
Beneficiario: Alejandra Ruiz Pérez.
Municipio: Jerez de la Frontera. 
Subvención: 4.808 euros.

Núm. Expt.: CA-CI-1/2007. 
Beneficiario: Diego Rodríguez González. 
Municipio: La Barca de la Florida. 
Subvención: 4.808 euros.

Cádiz, 28 de agosto de 2007.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2007, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo,  por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha 
resuelto dar publicidad a la subvención concedida con 
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cargo al Programa Presupuestario 32I y al amparo de la 
Orden de 21 de enero de 2004, por la que se establecen 
las bases de concesión de ayudas para las Corporacio-
nes Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales 
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas 
calificadas como I+E dirigidas al fomento del desarrollo 
local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como 
I+E Ayudas por Incorporación de socios.

Expt.: CA/STC/9/2007.
Beneficiario: Ilión, S.C.A. 
Municipio: San Fernando.
Subvención: 28.848 euros.

Cádiz, 31 de agosto de 2007.- El Director, Juan 
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 24 de agosto de 2007, de la Di-
rección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de Resoluciones de actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos de reintegros 
tramitados por la Subdirección de Tesorería del 
Servicio Andaluz de Salud. 

Resoluciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de reintegros tramitados por la Subdirec-
ción de Tesorería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común por el presente anun-
cio se notifica a los interesados que a continuación se 
relacionan, los actos administrativos que se citan, ha-
ciéndose constar que para el conocimiento íntegro del 
acto y constancia de tal conocimiento podrán dirigirse 
al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de Tesore-
ría, Servicio de Ingresos, sita en Avda. Constitución 
núm. 18 de Sevilla, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto al acto notificado, a 
continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de reposición ante la Sub-
dirección de Tesorería, en el que se hará constar expre-
samente que no ha impugnado el mismo acto en vía 
contencioso-administrativa (art. 21.1 del Real Decreto 
520/2005 de 13 de mayo) o Reclamación económica 
administrativa ante la Junta Superior de Hacienda, de-
pendiente de la Consejería de Economía y Hacienda, 
sita en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n edificio Torre-
triana, 41071-Sevilla, ambos en el plazo de un mes a 
contar desde el siguiente al de la notificación del pre-
sente acto.

Núm. Expte.: 040/06.
Interesado: Doña Esther Sánchez Gámez.
DNI: 24.231.292-X.
Último domicilio: C/ Primavera, 24 bloque 8-4.ºA (18008-
Granada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: cantidades percibidas indebidamen-
te por importe de 263,14 euros. 

Sevilla, 24 de agosto de 2007.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz 

ANUNCIO de 24 de agosto de 2007, de la Di-
rección General de Gestión Económica del Servicio 
Andaluz de Salud, de Resoluciones de actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos de reintegros 
tramitados por la Subdirección de Tesorería del 
Servicio Andaluz de Salud. 

Resoluciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de reintegros tramitados por la Subdirec-
ción de Tesorería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan, los ac-
tos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para el conocimiento íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Sa-
lud, Subdirección de Tesorería, Servicio de Ingresos, sita 
en Avda. Constitución núm. 18 de Sevilla, concediéndose 
los plazos de contestación y recurso que, respecto al acto 
notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdi-
rección de Tesorería, en el que se hará constar expresa-
mente que no ha impugnado el mismo acto en vía conten-
cioso-administrativa (art. 21.1 del Real Decreto 520/2005 
de 13 de mayo) o Reclamación económica administrativa 
ante la Junta Superior de Hacienda, dependiente de la 
Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Juan An-
tonio de Vizarrón, s/n edificio Torretriana, 41071-Sevilla, 
ambos en el plazo de un mes a contar desde el siguiente 
al de la notificación del presente acto.

Núm. Expte.: 033/06.
Interesado: Don Francisco Cordón Rodríguez.
DNI: 07.777.011-K.
Último domicilio: C/ Prof. A. Escribano, 18-2 A 3 (18004-
Granada).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamen-
te por importe de 1.224,09 euros. 

Sevilla, 24 de agosto de 2007.- El Director General, 
Francisco Fontenla Ruiz 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2007, 
de la Secretaría General Técnica, por la que se 
someten a información pública los proyectos de 
Órdenes por las que se desarrollan los currículos 
de las enseñanzas profesionales de música, de las 
enseñanzas profesionales de danza y por la que se 
regula la evaluación de los aprendizajes y la prueba 
de acceso del alumnado que cursa las enseñanzas 
profesionales de Música y Danza.

De conformidad con lo dispuesto en  el artículo 
45.1,c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la 
presente Resolución se someten a información pública  
para general conocimiento los proyectos de Órdenes 
arriba indicados, durante el  plazo de siete días hábiles, 
dado que estos procedimientos se tramitan con carácter 
urgente, a fin de poder dar cumplimiento al Real Decreto 
806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el ca-
lendario de aplicación de la nueva ordenación del Siste-


